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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

14229 FUNDACIÓN AEB.

La Fundación AEB ha aprobado la dotación de un programa de becas para
cursar estudios de grado o postgrado en CUNEF Universidad durante el curso
2024-2025.  Las  becas  están  dirigidas  a  alumnos  con  recursos  económicos
familiares limitados que deseen cursar estudios en CUNEF Universidad y que
acrediten un elevado nivel académico.

El acceso a las becas se ajustará a los principios de mérito, generalidad y no
discriminación,  realizándose  la  adjudicación  en  régimen  de  concurrencia
competitiva.

La información relativa a los requisitos de acceso, condiciones de las becas y
procedimiento de solicitud se encuentra disponible en la web de la Fundación AEB
https://www.aebanca.es/fundacion-aeb/  y  en  la  web  de  CUNEF  https://
www.cunef.edu/becas-y-ayudas/

Madrid, 16 de abril de 2024.- Secretario General de la Fundación AEB, Alfonso
Caro Santa Cruz.
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